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Como el escrito que precede se ajusta a las prescripciones sustanciales y versa sobre 

la totalidad de las cuestiones debatidas, el Juzgado, acorde con lo previsto en el artículo 

312 del Código Judicial, resuelve: 

 

Primero: Aceptar la transacción presentada por las partes en relación con todas las 

pretensiones contenidas en la demanda.  

 

Como consecuencia de lo anterior, declarar legalmente terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Con destino a la parte demandante y a costa de la misma, practíquese el 

desglose de los documentos base de la presente acción, previas constancias de ley. 

 

Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Surtido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 035 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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